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En la Administración del Bo l e l ín , sita 
en la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri- 
sordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

30 PESETAS AI, AÑO-—EXTRANJERO 45
Los edictos y anuncios obligados al pago da 

inserción, 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán den

tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 26 céntimos de peseta aa* 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MAGO? A

ESTE-PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 

territorios de Africa sujetos A la legislación peninsular, á los 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
«osa (Código civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que ue publican oficialmente en elle, y 
desde cuatro dias después pare los demás pueblos de la misma 
provincia (Ley de 8 de Noviembre de 1887.)

inaiediutamente que los «res. Alcaides y secretarios reciban 
este Bo l b t ík , dispondrán que se fije un templar en el sitio de coa. 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

LosJares. Secretarlos cuidarán, bajo su más estrecha rasponea- 
hllidad, d*> conservar los números de este Bo l b t ík , coleccionado» 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse a 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

(Gaceta 8 Junio 1904.)

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 
limo. Sr.: El Consejo de Estado en pleno, á quien 

se remitió á informe el expediente sobre rebaja de 
las cuotas de contribución industrial impuestas á 
las sierras mecánicas cuando están explotadas por 
los dueños de los montes, ha emitido en el mismo el 
siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: De Real orden comunicada por el 
Ministerio del digno cargo de V. E., ha sido re
mitido á informe de este Consejo en pleno el ad
junto expediente, del cual resulta:

Que la Dirección general de Contribuciones, Im
puestos y Rentas eleva á V. E., con fecha 20 de 
Abril próximo pasado, una moción para que se 
declare que las sierras mecí nicas establecidas por 
los propietarios de los montes para el laboreo de 
las maderas que cosechan tributen con el 50 por 
100 de la cuota de tarifa.

Fúndase el citado Centro en lo dispuesto por

Real orden de 27 de Abril de 1903, que estableció 
que las mencionadas sierras estaban sujetas á tri- 
butáción, y en el criterio generalmente sustentado 
de que las industrias complementarias á las ejer
cidas sin más ñn que satisfacer las propias nece
sidades del contribuyente, tributen con un tanto 
por ciento de las cuotas respectivas.

Y antes de resolver, V. E. se ha servido consultar 
1 el parecer de este Consejo en pleno, el que:

Considerando que por Real orden de 27 de Abril 
I de 1903, dictada de conformidad con lo informado 

por este Consejo en pleno, se dispU'-o que las sierras 
mecánicas utilizadas por los propietario délos mon

i tes estaban sujetas á tributación:
! Considerando que es doctrina generalmente ad

mitida qne las industrias complementarias ó aque- 
I lias que no tienen más objeto que satisface'r las 
. necesidades del propio contribuyente satisfagan el 

50 por 100 de las cuotas señaladas en la tarifa:। Considerando que la industria de que se trata 
debe estimarse como comprendida en las de esta 

¡ clase, en cuanto ffólo tiene por objeto el laboreo de 
I las maderas de la cosecha de cada propietario;

El Consejo opina, de conformidad con lo infor- 
! mado por la Dirección general del ramo, que pue

de reducirse en un 50 por 100 las cuotas que satis
. facen las sierras mecánicas que emplean los dueños 

de montes para el laboreo de las maderas que se 
produzcan en los mismos.»

Y habiéndose conformado S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 27 de Mayo de 1904.—Osma.—
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Sr. Director general de Contribuciones, Impuestos 
y Rentas.

(Gaceta5 Junio 1904).

SECCION CUARTA
Tiimria di Hacienda de la provincia de Zaragoza.

Cédulas de notificación.
En el expediente que me hallo instruyendo con

tra el Ayuntamiento de este pueblo, por débitos 
á la Hacienda, ha sido embargado en este día el 
66 por 100 de todas las rentas y derechos de la 
Corporación, quedando también intervenida laexis- 
tencia que hubiere en Caja; y en su virtud, requie
ro á V. como Ordenador de pagos para que en lo 
sucesivo é ínterin subsista el procedimiento, no 
ordene otros pagos que los que quepan dentro de 
la parte que queda libre á la Corporación, aperci
biéndole que de no verificarlo así, incurrirá en la 
responsabilidad establecida en el art. 548 del Có
digo penal. Lo que comunico á V. á los efectos 
oportunos.

En Codo á 25 de Mayo de 1904.—El ejecutor, 
A. Táppero.—Sr. Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Codo.

En el expediente que me hallo instruyendo con
tra el Ayuntamiento de este pueblo por débitos á 
la Hacienda, ha sido embargado en este día el 66 
por 100 de todas las rentas y derechos de la Cor
poración, quedando también intervenida la exis
tencia que hubiere en Caja, de cuyo embargo ha 
sido V. nombrado Depositario por serlo de la Cor
poración deudora. Y lo comunico á V. para que 
conserve en depósito la parte correspondiente á la 
Hacienda de los ingresos que se Realicen, mientras 
subsista el procedimiento, apercibiéndole que de 
no verifícalo así, incurrirá en la responsabilidad 
que determina el art. 548 del Código penal. Lo 
que comunico á V. á los efectos oportunos.

En Codo á 25 de Mayo de 1904.—El ejecutor, 
A. Táppero.—Sr. Depositario del Ayuntamiento 
de Codo. .

SECCION QUINTA
INSTITUTO GEOGRÁFICO Y ESTADÍSTICO

Movimiento de la población.
Los Sres. Jueces municipales de los pueblos que 

á continuación se expresan no han remitido á esta 
Jefatura, dentro de los cinco primeros días del mes 
actual, como está mandado, el movimiento de la 
población ocurrido durante el próximo pasado mes 
de Mayo. Les ruego lo verifiquen inmediatamente, 
para evitar molestas reclamaciones.

Zaragoza 9 de Junio de 1904.—El Jefe de tra
bajos estadísticos, Alfredo Romeo.

Juzgados que se citan.
Abanto, Almunia, Artieda, Boquiñeni,Botorrita, 

Bubierca, Bujaraloz, Baste, Cabañas, Calatayud, 
Campillo, Caspe, Clarée, Codo, Caerlas, Epila,

Fuentes de Jiloca, Gallar, Lagata, Lacena, Mainar, 
Mequinenza, Mianos, Moneva, Morata de Jiloca, 
Morés, Novillas, Olvés, Orcajo, Orera, Pina, Plenas, 
Pozuelo, Samper, Santa Cruz de Grío, Saviñán, 
Sediles, Sestrica, Talamantes, Terrer, Tobed, To- 
rralvilla, Tosos, Used, Vilueña, Villarreal.

ACADEMIA MÉDICO MILITAR

Convocatoria á oposiciones para plazas de Oficiales 
Médicos Alumnos.

En virtud de lo dispuesto por S. M, el Rey (que 
Dios guarde), en Real orden de 20 Mayo del año 
actual (D. O., número 111) se convoca á oposiciones 
públicas, para proveer ocho plazas de Oficiales Mé
dicos alumnos déla Academia Médico Militar, y 
los supernumerarios sin sueldo que aconsejen las 
necesidades del servicio.

Los aspirantes que obtengan plaza tendrán la 
asimilación de segundos Tenientes del Ejército y el 
sueldo de 1.500 pesetas anuales y cursarán hasta el 
30 de Junio de 1905 las enseñanzas consignadas 
en la Real orden de 26 de Febrero de 1902 (Co
lección Legislativa número 52) adquiriendo los de
rechos y obligaciones correspondientes á su cate
goría militar y las particulares de Jos Reglamen
tos de la Academia.

En su consecuencia, los que reuniendo las con
diciones exigidas, quieran tomar parte en estas 
oposiciones, pueden presentar sus instancias en el 
local do la Academia, Rosales, 12, en las horas de 
oficina, hasta las veincuatro horas del día 20 de 
Agosto próximo.

Los Doctores ó Licenciados en Medicina y Ciru- 
jía por las Universidades del Reino, ó los alumnos 
con ejercicios aprobados que deseen presentarse á 
oposición, deberán justificar legalmente, para ser 
admitidos, las circunstancias siguientes:

l ."' Ser españoles ó estar naturalizados en Es
paña.

2 .a No pasar de la edad de treinta años el día 
1 de Octubre de 1904.

3 .a Hallarse en pleno goce de sus derechos civi
les y políticos, y ser de buena vida y costumbres.

4 .a Tener la aptitud física que se requiere para 
el servicio militar.

5 .a Haber obtenido el Título de Doctor ó el de 
Licenciado en Medicina y Cirujía, en alguna de 
las Universidades (¿el Reino, ó tener aprobados los 
ejercicios necesarios; y

6 .a Ser soltero ó viudo sin hijos.
Justificarán que son españoles, y que no han 

pasado de la edad de treinta años en la fecha indi
cada, con certificación de inscripción en el Regis
tro civil, debidamente legalizada, y en su defecto, 
copia también legalizada de la partida de bautis
mo; debiendo acompañar en uno y otro caso la 
cédula personal. Justificarán hallarse en pleno goce 
de sus derechos civiles y políticos y ser de buena 
vida y costumbres, con certificación de la autori
dad municipal del pueblo de su residencia, librada 
y legalizada en fecha posterior á la de este edicto. 
Justificarán que tienen la aptitud física que se re
quiere para el servicio militar, mediante certifica
do de reconocimiento, hecho en virtud de orden 
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del Director de la Academia, por dos Jefes ú Ofi
ciales Médicos de la misma. Justificarán haber ob
tenido el grado de Doctor ó el de Licenciado en 
Medicina y Cirujía en alguna de las Universida
des oficiales del Reino, ó tener aprobados los ejer
cicios para ello, con testimonio ó copia legalizada 
de dicho título ó certificado de la Universidad en 
que hubiesen aprobado los ejercicios. Justificarán 
el estado civil con certificación del Juzgado muni- 
-oipal correspondiente.

Los que sólo hubiesen presentado certificación 
de tener aprobados los ejercicios correspondientes 
al grado de Lioenciado, deberán presentar antes de 
finalizar el curso académico, el testimonio ó copia 
legalizada del título correspondiente, sin cuyo re
quisito no podrán ser propuestos para su ingreso 
en el Cuerpo con el empleo de Médicos segundos.

Los Doctores ó Licenciados en Medicina y Ciru
jía, ó los alumnos aprobados residentes fuera de 
Madrid, que entreguen con la oportuna anticipa
ción á los Inspectores de Sanidad Militar de las 
Capitanías G-enerales de la Península é islas adya
centes, instancia en papel de ll.* clase suficiente
mente documentada, dirigida al Director de la 
Academia, solicitando ser admitidos al presente 
concurso de oposiciones, serán condicionalmente 
incluidos en la lista de los opositores; pero necesa
ria y personalmente deberán ratificar en esta Cor
te su firma, antes del día señalado para el primer 
ejercicio, sin cuyo requisito no será válida dicha 
inclusión.

Se entenderá que la instancia se halla suficien
temente documentada, siempre que con ella se 
acompañen, en toda regla legalizados, los docu
mentos necesarios para que los aspirantes puedan 
ser admitidos á oposición, excepción hecha del cer
tificado de aptitud física.

Una vez declarados útiles y admitidos al con
curso por haber acreditado todas las condiciones 
que exigen para el ingreso, deberán satisfacer, an
tes de comenzar el primer ejercicio, la cantidad de 
25 pesetas en concepto de derechos de oposición.

No serán admitidos á las oposiciones los Docto
res, Licenciados ó Alumnos aprobados, residentes 
fuera de Madrid, cuyas instancias no lleguen á la 
Academia, antes de que expire el plazo señalado 
para la admisión de las mismas.

Los ejercicios se verificarán con arreglo á lo dis ■ 
puesto en las bases y programa publicados en el 
Diario Ojicial número 111.

En cumplimiento de lo que se previene en dichas 
bases, se advierte á todos los que se inscriban para 
tomar parte en estas oposiciones, que el sorteo pa
ra designar el orden en que los aspirantes han de 
verificar los ejercicios, tendrá lugar el día 31 de 
Agosto próximo á las diez, y que el primero dará 
principio el día 1 de Septiembre.

Madrid 4 de Junió de 1904.—El Director, Fiório.

SECCION SEXTA
Durante un plazo de diez días, á contar desde la 

inserción de este edicto en el Bo l e t ín Of ic ia l , se 
hallará de manifiesto, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, el pliego de condiciones para el 

arriendo en pública subasta del servicio de la ra" 
caudación de impuestos y arbitrios de este Muni" 
oipio, á los efectos prevenidos en el art. 29 de^ 
Real decreto é instrucción de 26 de Abril de 1900*

Egea de los Caballeros 8 de Junio de 1904.—El 
Alcalde ejerciente, Manuel Fernández.

El apéndice al amilláramiento, formado para el 
próximo año 1905, se halla expuesto al público, por 
término de quince días, en la Secretaría munici
pal, á los efectos reglamentarios.

Codo 1 de Junio de 1904.—El Alcalde, Pedro 
Pérez.

Hallándose vacante el cargo de Recaudador de 
fondos municipales de este pueblo, por término de 
ocho días, á contar desde la inserción de este anun
cio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia, se 
admiten solicitudes dirigidas á este Ayuntamiento, 

El Baste 7 de Junio de 1904.—El Alcalde, Ig
nacio Villalba.

El apéndice al amillaramiento para el año ac
tual, se hallará expuesto al público, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, desde el día 1 de Junio 
próximo al 15 del mismo, ambos inclusive, duran
te cuyo plazo podrán entablarse reclamaciones 
contra el mismo.

Ores 31 de Mayo de 1904.—El Alcalde, Pablo 
Auría.

Por término de quince días y horas de oficina, se 
admitirán en esta Secretaría del Ayuntamiento las 
alteraciones que los vecinos y terratenientes hayan 
sufrido en su riqueza territorial y urbana para el 
año 1905, previa la presentación de documentos re- 
quisitados en forma.

Samper del Salz 7 de Junio de 1904.—El Alcal
de, Bertoldo Gómez.

Por término de quince días estará expuesto, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, el apéndice al 
amillaramiento para 1905, durante los que se ad
mitirán las reclamaciones que se presenten.

Azuara 7 de Junio de 1904.—El Alcalde, An
tonio Anson.

El apéndice al amillaramiento da este municipio 
para los repartimientos de inmuebles y ganadería, 
correspondientes al año 1905, estará expuesto al 
público, por espacio de quince días, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento á los efectos reglamen
tarios.

Salvatierra 1 de Junio de 1901.—El Alcalde, 
P. O., Manuel García.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo.
D. Gervasio CrucesGámiz, Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito de San Pablo de 
esta capital:
Por la presente, y como comprendidoen el núme

ro primero del artículo ochocientos treinta y cinco 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, se busca y
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llama á Vicente Luzán Torres, natural de Albalate I 
del Arzobispo, de sesenta y ocho años, viudo, jor
nalero, vecino de esta ciudad, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, para que en el término de nue
ve días, contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de Madrid^ 
comparezca en mi Sala-audiencia, sita en la calle 
de la Democracia, número sesenta y dos, con el ob
jeto de practicar una diligencia en causa que se si
gue por lesiones; apercibido que de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar. ,

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades y ordeno á los agentes de la pclicía 
judicial procedan á la busca del expresado procesa
do, y caso de ser habido lo trasladen á las Cárceles 
públicas de esta ciudad á mi disposición.

Znrrgr za seis de Junio de mil novecientos cua
tro.—Gervasio Cruces.—El Escribano, Justo Em
perador.

Ateca.
D. Felipe Rey Gutiérrez, Juez de primera instan

cia de la villa y partido de Ateca:
Hago saber: Que para hacer pago de capital, in

tereses y costas reclamados por D. José Bueno Vi
llar, vecino de La Vilueña, en autos ejecutivos 
contra Sabino Farjas Alonso, que lo es de Epila, se 
sacan á la venta en pública subasta, con rebaja del 
veinticinco por ciento del valor de la tasación, la
finca siguiente: .

Un campo, sito en el término de Epila, partida 
del Candó, hoy dividida por la carretera de Rueda 
á La Almnnia, de cabida aproximada de un cahíz 
y dos hanegas, equivalentes á setenta y tres áreas 
y cincuenta" y una centiáreas; terreno de tercera 
clase- es de riego; antiguamente contenía una casa 
para colonos y era de cabida de dos cahíces y cin
co almudes de tierra; toda la finca linda al Norte 
con olivar de la viuda de Juan Pablo Ruiz, al Este 
con acequia de la villa, al Sur con senda de here
deros y al Este con el camino de Rueda: tasado en 
tres mil trescientas setenta y cinco pesetas. ,

Cuyo acto "tendrá lugar en la Sala-audiencia de 
este juzgado el día veintiocho de Junio actual, á 
las diez; advirtiéndose que la referida finca se saca 
¿ esta segunda subasta sin haberse presentado por 
el deudor los títulos de propiedad de la misma, por 
más que ésta aparezca inscripta á su nombre en el 
Rigistro de la Propiedad del partido de La Almu- 
nia; que no se admitirá postura que no cubra por 
lo menos las dos terceras partes del valor por que 
se sacan á la venta; y que para tomar parte en la 
subasta tendrán los licitadores que depositar pre
viamente en la mesa del Juzgado el diez por cien
to efectivo del valor de la tasación.

Dado Ateca á ocho de Junio de mil novecien
tos cuatro.—Felipe Rey.—D. S. O,, Luis Muñoz.

Uorja.
D. José María Salvá y Pont, Juez de instrucción 

de la ciudad de Boija y su partido:
. Hago saber: Que para pago de responsabilidades 
pecuniarias impuestas á Inocencio Modrego Mar
tínez, en causa que se le siguió sobre, hurto, se 
sacan á pública subasta, por tercera y ultima vez, 
sin sujeción á tipo, las fincas que á continuación se

describen, sitas en el término municipal de Pomerí 
1Una heredad, en el Cerro de los Colmenares, 

de media yugada de cabida; linda al Norte con la 
de José López Delgado, al Sur con Lupercio Mo
drego y al Oeste con yermo: tasada en ciento ochen
ta pesetas.

2 .a Otro campo, en el camino de Borobia, de 
media yugada, que linda al Norte con Mariano 
Lain Heras, al Sur con camino de Borobia, al Este 
con yermo y a) Oeste con Tomasa Muñoz: tasado 
en ciento setenta pesetas. ■

3 .a Otra heredad, en la Sierra, de una yugada 
y media; linda al Norte con Luis Modrego, al Sur 
con Gregorio Cisneros, al Este con yermo y al Oeste 
con ribazo: tasada en doscientas veinte pesetas.

4 .a Otra, en la Umbría de Cutanilla, de dos yu
gadas; linda el Ncrte con Juan Revuelto, al Este 
con romeral, al Sur con Santos Lezcano y al Oeste 
también con romeral: tasada en ciento ochenta 
pesetas.

5 .a Otra, en la Coronilla, de dos yugadas, que 
linda al Norte con Lupercio Modrego, al Sur con 
Luis Modrego, a* Este con camino deCalatayud y 
al Oeste con Felipe Pérez Martínez: tasada en dos
cientas cincuenta ¡.esetas.

La mencionada subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día primero del pró
ximo mes de Julio; y se advierte:

Primero: Que para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado, en clase de depósito, el diez 
por ciento del valor de dichos bienes.

Segundo: Que no se han suplido los títulos de 
propiedad de las fincas, lo que correrá á cargo de 
los rematantes. * ,

Dado en Borja á siete de Junio de mil novecien
tos cuatro.—José M.a Salvá.—Ante mí, Licencia
do Manuel Muinar Barnolas.

PARTE NO OFICIAL
La Montañanesa.

Con arreglo á lo que previenen los estatutos, el 
Consejo de Administración de esta Sociedad con
voca á Junta general ordinaria para el día 20 del 
corriente, á las diez de la mañana, en el domicilio 
social, plaza de Aragón, núm. 1, á fin de dar cuen
ta de la gestión del uño último, y demás asuntos 
que el citado Consejo señale á la orden del día» 
Esta, así como el balante é inventario, estarán de 
manifiesto en las oficinas cuatro días antes de veri
ficarse la mencionada Junta.

Para tener derecho de asistencia, será necesario,, 
según el art. 13 de los estatutos, que los señorea 
accionistas depositen, hasta el 17 del corriente, 
diez ó más acciones en la caja social ó los resguar
dos de depósito que de ellas hayan podido hacer 
en un establecimiento de Crédito de la capital, 
para poderles dar una papeleta autorizando la asis
tencia, con expresión de los votos que cada accio
nista tenga derecho á emitir.

Zaragoza 3 de Junio de 1904.—La Montañane
sa, el Administrador general, Cesáreo Cajal.
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